
 
 
 

 PERFIL DE CONTRATANTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. 
 
 
Resolución de 9 de diciembre de 2025 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
La Paz por la que se procede a la subsanación de errores en relación con el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares del PA 78/2025: Servicios para la alimentación de 
pacientes y la explotación de máquinas expendedoras en el Hospital de Emergencias 
Enfermera Isabel Zendal. Anuncio de licitación publicado en el perfil de contratante con 
fecha 4 de diciembre del 2025. 
 
 
PRIMERO: Detectados errores materiales en el Cláusulas Administrativas Particulares, se 
procede a su rectificación,  
 

- Donde dice: 
 

7.5. Documentación e información complementaria. (Art. 95 LCSP): Se realizará 
una única visita a las instalaciones a la que se convocará a todos los licitadores 
interesados anunciándolo con antelación suficiente en el Perfil de Contratante.  

Como resultado de la visita los licitadores obtendrán un certificado de visita a las 
instalaciones. La no inclusión del certificado de visita a las instalaciones será causa de 
exclusión de la licitación. 

-  

-  

 
- Debe decir: 

 
7.5. Documentación e información complementaria. (Art. 95 LCSP): Se realizará una 
única visita a las instalaciones a la que se convocará a todos los licitadores interesados 
anunciándolo con antelación suficiente en el Perfil de Contratante.  

Como resultado de la visita los licitadores obtendrán un certificado de visita a las 
instalaciones.  

 

 

 
 
Dicho pliego, debidamente corregido, se podrá obtener en el Portal de la Contratación 
Pública de la CAM. https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
 

El certificado de visita a las instalaciones deberá incluirse inexcusablemente en 
el sobre 1: Documentación Administrativa  
 

El certificado de visita a las instalaciones deberá incluirse inexcusablemente en 
el sobre 1: Documentación Administrativa  
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